
Sum. ^74. Viernes Î de Mayo de 1184. SS «énU. de pesetas

©fuitti
OË LA FROVIMCIÂ 1)£ CORDOBA.

Las leyes y las dlsposleiones del Oubler- 
30 son obligatorias para la capital de pro> 
Unda desde qae se pabllcau oficialmente 

*0 «Ha, y desde cuatro dias despues para loe 
^•mAs pueblos de la misma provincia. (Ley 
^t * de Noviembre de 1839.)

SUSCKICiON PARTICULAE.

Un mesen Córdoba. FUs. S Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*26
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Unafio...................... SS >46

Se pttblka todos los dios escepto los Dotnitigos.

Xas leyes, árdea ca y auauolos «ne se man 
den publicar eu los «Holetiues ofielaless se 
ban de remitir al defe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasardn A loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenen de 
3 de Abril, de U y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS, MM. y Augusta Real Fa- 
úíiiia continúan en eata Córte sin 

Novedad en su importante ealud.

Ministerio de ia Guerra.

Dirección general de Inatrucoion 
militar.

PROGRAMAS 
*l^talIadoB de las materias que com
plende el exámen de ingreso en la 

Academia de Estado Mayor 
del Ejército.

(Continuación.)
Ecuación de aetrundo grado.

Cuadrado y raíz cuadrada.—Trat- 
furmacion de las espreainea írracio- 
®®Ur.—üíBoluoioa do la ecuación 
®*=« —Resoluoioa de la ecoacioa 
*’+í ar-j-i—o.—Raicea Iguales.— 
^iiees imaginariai ^Ríedneion de 
^* ecnaoion a «“-f-i á;-|-c—o.—Dee- 
•^^mpoiicion del trinomio de tegua- 
^^ grado en iaotoies de primero.—* 
^Qlacioces entre los coedoientet y 

raicea de las ecuaciones de se- 
Ruedo gredo.— Ejemplos,—Cambio 
^^ signos del trinomio de segando 
grado.—-Casca en que loa coeticien- 
^8 « 6 a, de la Oinaeirn de segundo 
Riado, tienen valor muy peqoeíio.— 
^n^oionea red uní bles al segundo 
gftdo.—Ecuaoioues bicuadradaa.— 
’fra* forms oí en de lea expresicnes de 
i* forma /«¿/ i.-Ecatcionee tri
nomias.

Progresiones y logaritmos.
Progretionsa antmótioaa.—Dtfl- 

Woion.— -Teoremas.—Progresiones 
Raométrioas.—Dífioicion.—Logftrit-' 
moa.—Deán ioion .—Propiedades fon* 
^Lmentaies de los logantmos.—Ta-> 
"Ui de CaUet.—Hallar el logaritmo 

de un número dado.—Caraoterísti- 
cas negativas. Hallar el nú mero que 
corresponda á un logaritmo dudo.— 
Observaciones sobre el uso de los lo
garitmos.

Segunda parte.
Complemento del cálculo aigeb: áico.

Números inconmenanrahles.- — 
Dtíflnicion.—Cálculo da los lúmeros 
incon men aurabUs.—Cálculo de re- 
dicales.—Exponentes fiacoionarios 

; y negativos.
Binomio.

Gombi caciones.—Coordinaciones. 
—Permutaoiones.— Combintciones. 
—Fórmula del binomio.—Potencias 
de políuomios.-—-Per mutación os y 
combinaciones con repetición.—Po
tencias de un polinomio.—Genera
lización de la fórmula del binomio, 
—R^íicea de polinomios. —Suma de 
las potencias semejantes de los tér
minos de una progrès on aritmética. 
—Principios de la teoría de determi
nantes.—Resolución de un aistama 
de ecuaciones de primer grado.

Series.
Propiedades elementales de las 

eó i«8. —Séries cuyos términos son 
altír nativam ea te pesitívos y negati- 
vos,—Taorewa general.-Dal número 
e - Límite de (1 + 4-)“’’“’^' 

do OT aumenta inlefinidamente.— 
Fracciones oonUnuas —Fracciones 
continuas periódica?.

Logaritmre.
Eetu iio de la función exponen

cial.—Do los logaritmos. — Defini- 
cion por la función exponencia .— 
Propiedades de os logaritmos.—De
finición de progresioues.—Cambio 
de b'.se.—L-igarituus neperianos.— 
L ge ritmos vulgares.—Resolución 
de las ecoaoioaes exponenciales.

Derivadas.
Derivadas.—Derivadas de nna su

ma y de una fancion entera.—Des- 
arrol o de la faneiou entera /(s) en 
série ordenada por las potencias c e- 
cientei de 4^ omndo le reemplí»! ;c

con «¿-A.—Derivadas da un produc
to, da uu cociente, de una potencia, 
de las funciones exponenciales, lo- 

' garitmiona y oi'oulares, directas é 
inversas.—Derivada de las funciones 
de función.—Estadio de la variación 
de las funciones (sin aplicaciones 
geométricas).—Derivadas de una 
fancion de varias variables. - Teore
ma sobre las funciones bomogéneas. 
—Derivadas de las funciones com- 

; puestas.—Desarrollo de ías funcio
nes en séries.- Séries logarUmioas, 

- —Cálculo de los logaritmo a neperia- 
nos y vulgares.

Teoría de las eonaeiones. 
Cáiculo 

de las OcutiJades imaginarias. 
Definición.—Representación geo

métrica del símbolo /—lí—Repre- 
sontacion aigebrá'c: de la oblicui
dad. —Módulcs y argumentos.—Adi
ción.—Sustracción.- Multipiicacion. 
—Division.—Potencias,—Raicea.
Propiedades generales de las ecu a 

i cienes algei réitas.
Estudio de las funciones enteras. 

—Propiedades de las ecuaciones.— 
Relaciones entre los cor detentes de 
una ecuación algebráica y sus rai- 
cíf.—Divisores de uu polinomio.— 
Méximo Ciro un divisor algebré ico, 
—Raíces comuce - á dos ecnacionei, 
—Teoría de tse raíces iguales.—Nú
mero de ¡as raicea reales.—Teore
mas de DeícarUs y de Rolle.—Ecaa- 
cíone de tercer grado.—Ecuaetcnes 
de cnerto gra;*o.—Ecu^cicnes trino
mias.—Teorema do Sturm.

Resolución de las ecuaoioues.
Límites de las raicés.—Ralcrs 

conmensurables.—D^terminación de 
las raíces enter;.a. DetermiSAoion 
do las raíces con mensurables frao- 
oionarias.—Cálculo de las raicea ia- 
coD mensurables.

Eliminación.
Método de M. Sylvester.—Méto

dos de Bezout y de Ealsa,—Método 
abreviado de Beaout,—Compl emen
to de la teoría,-Tiaiiormiclon de 

ecuacione».-Resolución de dos ecua- 
' cie nes con dos ir cógnitas.—Conti- 
> nuidad de las raicee.-Rraolocion de 
’ dos ecuaciones con dos incóguitas, 
i Tercer ejercicio. 
i Geometría elementa).
{ Texto.—Rouebet y Combeoasse. 

( Delos ángulos.
1 Igualdad y suma de loa ángulos.
1 - Idem de los ángulos rectos.-Su-
1 me de los ángulos adyacentes.— 
» Igualdad de los ángulos opuestos por 
' el vórtice. 
í Triángulos.
1 Primeras nropiedades. - Cbsos de
; igualdad de triángulos cualesquiera, 
l —Propiedades del triángulo iiós- 
' celes,
♦ Perpendicn’ares y oblicuas.

Relación entre la lougitud de nna 
oblicua y la distancia desu pié al de 
la perpeodicular —Logar geométri
co de los puntos equidistantes de dos 
dados.—Casos de igualúed de trián
gulos rectángulos.—Logar geomé
trico de los puntos equidistantes de 
dos lados de un ángulo.

Paralelas.
Primeras propiedades.—Relacio

nes entre los ángulos alternos, cor- 
resposdientes, etc.—Igualdad de las 
paralelas comprendidas entre para
lelas.- Belacionee entre los ángulos 
que tienen tus lados paralelos pen- 
pendícolares.
Somas ¿e los ángulos de un poligono. 

Lioess poligonales convexas.— 
Suma de los ángulos de uu triángu
lo.- Igos dad de los ángulos de dos 
triángulos cuyos lados son parale
los ó perpendiculares.-Soma de los 
ángoks de un polígono.

Del parsle'ógramo.
Propiedades del para elógramo. 

. —Caractères por los cuales se reco
noce que un Cuadrilátero es parale- 
lógiamo.—Propiedades del rectán
gulo, rombo y cuadrado.

(^ continuará.)
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Gotismo civil delà provin
cia de Córdoba.

Nun.. 2130
Los Sues. Alcaldes de los pue

blos tie esta provincia, Guardia ci- ■ 
vil y demis dependientes de mi au- i 
toridad, procederán à la busca de J 
las caballerías cuyas señas i con- } 
tinuacion se expresan» las cuales j 
fueron hurtadas la noche del 11 al ’ 
12 de Febrero último del cortijo del j 
Monte» término de Antequera, y ; 
caso de ser habidas tas pondrán á 
disposición de este Gobierno, 

Señas da tas caballerías.
Una yegua castaña encendida i 

clara, alzada tres dedos, cerrada, } 
calzada de un pié, preñada y con | 
hierro en la cadera derecha. ¡ 

Otra torda, careta, de 5 años, ; 
alzada cuatro dedos, con hierro. j 

Córdoba 2 de Mayo do 1884. j 
El Gobjmador, 

Joaquín Garcia y Esfinota.

Núm,21&l, ?
Los señores Alcaldes de los pae- i 

bles de esta píoviaoit, Guardia civil | 
y demás dependientes de mi autori- j 
dad, procederán á la busca de dos ! 
caballerías que desaparecieron la j 
noche del 27 del mes próximo pasa
do del cortijo de Matasanos, de este 
término, cayas señas á continuación 
ae expresan ; caso de ser habidas 
Ias pondrán á disposición de este 
Gubierno.

Señas de las caballerías.
Una yegua, de 8 años, pelo cas

taño, joña, con un lunar en la frente 
y hertada.

Otra id,, de seis años, castaña 
clara, también lucera, preñada y 
herrada.

Cordoba 2 de Mayo de 1884.
£1 Gobernador, 

J'oasain Garcia y Eipinaa.

àltSîiülSMüS.
Núm. 2087.

Alcaldía constitucional 
de Benamejí.

El Presidente é interventores de la 
Mesa electoral de esta sección:
Cettificamos: que la lista de los 

electores que han tomado parte en la 
elección para Diputados Provincia
les, copiada à la letrr, dice asi:

Distrito electoral de Priego. 
Sección de Benamejí.

Lista de los electores de esta Sección 
que han enutido so soíragio en el 
oía de la fecha, único de votación, 
para la elección de un Diputado 
provincial.

(Conclusion.) 
Nuñez Gimenez José 
Velasco Leiva José 
Gómez Lopes José 
Sánchez Lara Juan, mayor 
Aragón Lara Juan 
Leiva Ríos Lilis

Guerrero Arjoua Miguul 
Cruz CabaUero Manuel 
NuSez Arjoca Manuel 
Agui ar Labrador Putriüio 
Sav chez Aré Rafael 
Marín Fernandez Salvid jr 
Gamez Ssoebez Hicuan 
Nuñ ‘2 Galindo Ban .domé 
Pedrosa Carmona Cristóbal 
Parra Gimez C iatóbal 
Velasco Sánchez Bias 
Moliz Barón Angel 
Aguilera Torres Antonio 
Royon Leiva Andrés 
García Aguilar Sebastian 
Saochsz Lara Tomás 
Garcia Gamez Pedro 
Martin Galindo Nicolás 
Ramírez Gimenez Nicolás 
Domínguez Arjona Manuel 
Linares Lara Miguel 
Castro Arjona Manuel 
Ramírez Cabello Lucas 
Gómez Fedroea Luis 
Cruz Cabello Juan 
Cruz Domínguez Juan 
Gemez Cabello Juan, mener 
Margin Gemez Juan 
Lopez M reno Juan Antonio 
Cabello Agails- Jasé 
Espejo Cruz Francisco, manor 
Arjona Cabe Mo Francisco 
Chicano Gamez Francisco 
Linares Martin Francisco 
Garcia Aguilar Cristóbal 
Montes Navarro Gríscóbal 
Rosas Galindo Cristóbal 
Leiva Padrosa Bartolcmé 
Carmona Espejo Birlo loué, manor 
Nuñez Arjona Cayetano 
Ramírez Arjona CrisUhil 
Espejo Volateo Cristóbal 
Plaeencia Artacho Cayetano 
Molina Nuñez Cristóbal 
Caballo Fino Antonio 
Borrego Lara AnUnio M.* 
Mesa Pedrosa Antuoio 
Gallardo Velasco Antonio 
Lara Lai va Antonio 
Galindo Ruiz Manuel 
Atagou Ramírez Manual 
Morente Gallardo Luis 
Gómez Ogeda Luis 
Arias Granados Juan M.
Ort z Ramires José
Crespo Ceballos Juan José 
Linares Artacho José 
Pache 00 Gómez Juan 
Arjona Sanohez Juan 
Crespo Leiva Juan 
Artacho Pedrosa Juan 
Lucena Adalid José 
Velatco Leiva Juan 
Pino Navarro Juan 
Ramires Rosas José 
Domingues Guerrero Juan 
Sánchez Viola José 
Sánchez Pedresa Juan M,* 
Pedrosa Garcia Juan 
Sánchez Caballero José 
Cárdenas Plaeencia José 
Nuñez Torres Francisco 
Pedrosa Sánchez Francisco 
Sánchez Cortés Francisco 
Lopes Romero Eran cisco 
Cabello Guillen Francisco 
Ruis Guillen Francisco 
Torres Lan Francisco 
Marin Velasco Franoisoo 
Velasco Sanches Antonio 
Aguilar Leiva Andrés

Oárdonas Sánchez And As 
¿ Gemez Pacheco Antonio

Cabello B rregi Antonio 
Crespo Oj-da Aniou'o 
Aris'’ho Gimen^-z Francisco 
Martin Velasco Jesé
García Labrador Juan
Fuentes García Juan, raenor 
Ruiz Lara Joeé

¡
Molina Ramiriz José
Lara Garoia Juin Antonio, mayor 
Díaz Sánchez Manu^íl 
Lura Gamez Antonio

| Martin Gallardo Antonio

¡
Adalid Fodrusa Agustin 
Rodriguez Fachíco Fraaciaco 
Velaáco Arjona Fránciseo

[ Gómez Pacheco Franciaco 
j Vidal Navarro Francisco 
; Casado Pozo Francisco 
■, Gainez Dominguez Francisco 
i Lers Lara Juan

Artacho Gano Juan
Crespo Leiva José
Castaño B^rgilloí Juan 
R yon Arjona Luta 
Plaeencia Labrador Manuel 
Labrador Torralbo Francisco 
Ramírez Berdugo Francisco 
Cruz Pinto Francisco 
Lara Ftaaeucia Francisco 
Sánchez Raíz Francisco 
Arjona Gómez Alonso 
Linares Artacho Antonio 
Pineda Gamez Cristóbal 
Volasoo Aragón Cristóbal 
Ramirez Qa ir.do Cristóbal 
Rosas Gamez Francisco 
Aguilar Sánchez Francisco 
García Labrador Frauoisou 
Artacho Pedresa Francisco 
Aguilar Vilches Francisco 
Aragón Rivera Frauoisoo 
Espejo D;mioguez Juan Jjsé 
García Montes Juan 
Linares Gómez José

, LeivaGibaUoro José 
Velaeoo Ramírez Juan

. Carmona Ojeda Lois 
Leiva Adalid Patricio 
Espejo Leiva José 
Prieto Giménez Juan 
Pinto Ramírez Lorenzo 
Linares Aguilera Nicolás 
Lara Leiva JoSÓ 
Cabello Carreyra Juan 
Aguilera Gómez José 
Torres Gimenez José 
Ponferrada Pedrosa José 
Molina Nuñez Francisco 
Gómez Navarro Francisco 
Pinto Aguiíar Francisoo 
Velasco Lopez Francisoo

¡ Gómez Pacheco Francisco, menor 
Gamez Plezo José

i Sánchez Gomex Joan Manuel
! ya latero Lara Juan
| UabailercPsoheco Juan 

Toledano Garcia Juan 
í Sánchez Lara Juan, menor 
¡Martin Velasco Juan

VeiSkCO Luque Antonio 
Royes Reyes Criitóbal 
Sánchez Fernandez Cristóbal 

g Gsílardo Amanda Francisco 
* Ramires Navarro Francisco 1 Frías Enríquez Juan

Molis Baron Juan Nepomnoaho 
Rio Leiva José

1 Gomex Navarro Joan
« Labrador Granados José

a Aragón Aragón José
f Gurcia Torres Francisco, manor 

Villalva Linares Franoisco 
Lam Garola Fu n ci seo 
PechíCo Lira Francisco 
Torras Lai vs José
M '11 toe Lío arec Juan José 
Padrosa Lopez Francisco 
Üib-'lio Velasoo Francisoo 
Ramírez Velasod Francisco 
Leiva Leiva Francisco ^
Gimez Sanchez Joan 
Riinirez Torres Juan 
Sanchez Gom?z Juan 
Pacheco Lata Anton'o 
Martin Galindo Autouio
N ñez Plaseac a Cristóbal 
Rey es Fuentes Francisco 
Gómez Pedrosa Juan Antonio 
Pareja Montes Juan
G mez Pinto J jsé
Lara Garcia Juin Antonio 
Gómez Pacheco José, menor 
Pacheco Linares Agustín 
Arjona Galindo Antonio 
Alcántara Villatoro Andrés 
Gamez Leira Juan Antonio 
Torres Pacheco Juan, menor 
Pedresa Montes Juan Manuel 
Arjona Nuñez Juan Antonio 
Ca bello Gemez José, mayor 
Villalva Montes Juan

i Carmona Ojees José
! Ramírez ArJena Francisco 
| Gimenez Hmans Francisco 

Casado Liuates Francisco 
Ruiz Velasco José 
Leiva Moreno Francisco 
Lopez Garcia José
Arjona Leiva Francisco, menor 
García Moreno Manuel 
Gallardo Velasco José Maria 
Pedrosa Garcia Antonio 
Leiva Lucena Juan 
Pacheco Manin Antonio

. Gomoz Martin Francisco 
Sánchez Velasco Cristóbal 
Loptz Artacho Antonio 
Villalva Aguilar Franc eco 
Leiva Sánchez Gristóbal 
Martin Fernandez Juan José 
Cruz Sánchez Cristóbal 

j Ruz Guillen José
Hidalgo Muñoz Francisoo 
Sanchos Velasco Jum 
Piasencia Guillen Francisco 
Velasco Nuñez Juan 
Benítez Carmona Manuel 
Lara Villalva Juan 
Sánchez Aré Manuel 
Ramírez Arjona José 
Ramírez Vilchez Juan Antonio 
Linares Labrador Joan 
Lara Berjillos Cristóbal 
Velaeco Rimnez Vicente 
Ramírez Cuenca Rafael 
Artacho Leiva Juan 
Garcia Alvarez Rafael 
Turros Pacheco Miguel 
Torres Leen José
Carmona Fernandez Manuel 
Cabello Sánchez Gerónimo 
Quintero Nuñez José 
Arjona Ramírez Alejandro 
Arjona Aranda Antonio 
Artacho Arjona Francisoo 
Lara Pino Joan José 
Pinto Sánchez Juan
Aguilera Pedrosa Francizco 
Ramírez Navarro José

9 Aguilera Garoia Franoisco
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Aguilera Pedrtao Jata 
Aguilera Muriel Cristóbal 
Puerto Cshello Era o cieno 
Royon Ramírez José 
Acero Artacho Cristóbal 
Arjona Lara Francisco 
Río Tirado Juan
Avalos del Castillo Manuel 
Gómez Sánchez Manuel 
Lar» Pedrosa Nioolós 
Acero Cabello Juan 
Aguilar Velas30 Manuel 
?into Villalva Miguel 
Melero Qalindo Juan 
Piaseaoia Aragón Francisco 
Gallardo Gamez Manuel 
Pino Navarro Francisco 
Gimenez Leiva Francisco 
Villalva Cuenca Manuel 
Lara Medina Francisco 
Ortiz Hidalgo Mariano 
Torres Sioohez Jaan 
Pino Cuenca Miguel 
Artacho Martin Felipe 
Librador Sánchez Cristóbal 
Garcia Pedrosa Antonio 
Royon Labrador Francisco 
Lara Gómez Manuel 
Kapejo Martin Juan Manuel 
Leiva Aragón José 
Sanehea Granados Juan 
Artacho Cruz Juan José 
Torres Gallardo Cristóbal 
Acero Rosas Fernando 
tipejo Plasencia Franoisoo 
Benítez Lara Francisco» menor 
Montes Navarro Manuel 
Masías Carmona José 
García Labrador Miguel 
Torres Linares Antonio 
García Sautieteban Antonio 
Acero Frías Cristóbal 
Linares Gómez Francisco» menor 
Leiva Lucena Antonio 
Frías Cruz Cristóbal 
García Leon Antonio 
Nuilez Nudez Cayetano 
Gómez Gómez Francisco 
Pacheco Çruz Juan Autonío 
Quero Jaén Nicolás 
Carmona Arjona Manual 
Sánchez Leiva Juan 
Aguilar Villalba José 
Leiva Arjona Manuel 
Plasencia Martin Francisco 
Pernanuez Mesa Luis 
Arjona Linares José 
Villalón Adalid Juan 
Borrego Cruz Antonio Maria 
Caballero Moreno Juan 
Velasco Torres Juan 
Gómez del Rio Antonio 
Rspejo Martin Antonio 
Aragón Pedrosa Antonio 
Geiboy Granados Juan 
Aceto Garcia José 
Pedrosa Aguilera Juan 
Acero Rosas Cristóbal 
Boyoii Lara Antonio 
Artacho Hurtado Vicente 
Lata Lara Luis 
Lara Gamez Miguel
Ramírez Giménez Juan Antoiio 
Pinzano Lopes Juan 
fiapejo Cabello Juan Antonio 
Pacheco Linares José 
Navarro Acero Juan 
Martin Fernandez Cristóbal 
Pacheco Gimenez Juan 
Ramires Moreno José 
Fernandez Cruz Jaan

^ Tirado Mayorgae Cristóbal
« Espejo Voissco Ju té 
; García Guerrero Cristóbal 
> Martin Arjona Francisco 
: Martin Gomes Francisco 
t Lopsz Ramírez Francisco 
í Linares Pacheco Juan 
I Ramírez Mattin Francisco 

Pedrosa Lura Autonío 
Masías Carmona Juan 
Gómez Piotj Antonio 
Gransdoa Reyes José 
Adalid Granados Juan 
Pino Sánchez Antonio 
Rimirez Giménez Cristóbal 
Jurado Valle Antonio 
Carmona Velasco Bartolomé 
Librador Saochez Francisco 
Fernandez Ramiros Francisco

(
Librador G etnade^e F.ancisco 
Medina Nudez Juan José 
Fuentes Padrosa José 
Linaraa Lara Lois 
Villalva Gamez Miguel 
Artacho Arjona Luis 
Lacrador Pinto Juan Antonio 
Moreno L’úva Juan 
4^0°^ Ríisas Juan 
P.asencia Raya Julián 
Tirado Pedrosa Juan Antonio 
Fernandez Rosas José

I
Moliua Artacho Juan
Garcia Torres Fraocisco» mayor 
Galindo Ramírez Fraucisoo 
Espejo Martin Antonio 
Leiva Pedrosa Andrés 
Rayes Padrosa Custodio 
Linares Benítez Cristóbal 
Villalva Sánchez Cristóbal 
Lata Hidalgo Francisco 
Linares Fernandez Francisco 
Rio Lopez Francisco 
Rey Sanchez Fraur isco 
ESjiojo Martin Jo é

t Martin Hidalgo Jaan
1 Gomez Martin José
’ Lara Gamez Antonio
1 Cabello Morales Antonio 
{ Ramirez Toires Autonío 
[ Labrador Velaaco Antonio 
Î Lara Ramírez Juan

Leiva Garcia Juan
1 Plasencia Artacho Juan 
i García Labrador Juan
1 Gallardo Pareja José
1 Fuentes Garcia Juan» mayor 

Rio Lopez Juau
Gómez Pinto Miguel, mayor 
Moreno Raíz Manuel 
Lara Nuñez Miguel 
Ramírez Aragón Juan 
Gómez Domir gez Juan Manuel 
Gómez Avila Joan

' Villalva Velasco José 
| Morales Casado José
Í Linares Gómez Francisco, mayor 

Granados Aragón Franoisoo
¡ Laxa Cruz Joan
1 Espejo Leiva Francisco

Cruz Sánchez Juan, menoa 
Meejibar Hidalgo Francisco Paola

. Muñoz Arjona Igaacio 
i Rosas Cabello Juan Antonio 
; Fernandez Fuentes Julián 
t Artacho Arjona Juan José 
i Sánchez Gómez Joan José 
1 Pacheco Leiva Antonio 
1 Espejo Deiboy Antonio 

Lata Pacheco José
, Caballero Gómez José, menor 

Ruix Caballero José

Leiva Garcia Francisco 
Granados Garcia Franoisco

, Carmona Reyes Miguel
’ Reyes Pedrosa Manuel 

Pedrosa Gómez Juan 
Rsmirez Bitrego Juan 
Sánchez Lata Francisco 
Boeno Cobos Francisco 
Artacho Moliz,Francisco

1 Velasco Sanohoz Juan 
j Leiva Arjona Juan 
j Nuñez Gallado Juau Antonio 

Irjona Leiva Jacinto 
Lata Lara Francisco 
Arjona García Fraucisco, mayor 
Viola Sinchez Fraccísco, mayor 
Beaitoz Lora Francisco 
Lira Me ero Autonío

* Torres Pedresa Antooio
.. Viola Saouhez Franoisoo, menor 

Granados R^yee José
i Aguilar Plasencia Juau 
1 Pacheco Arjona José 
¡Gómez Muñoz Franoisco 

Aguilar Nuñez Autonío 
Peuxoaa Banchez Juan

1 Benítez,Gómez Juan, menor 
| Ramirez Leiva Juan 
' Feruaadoz Faentes Francisco 
3 Nuñez Fernandez Fraucisoo 

Rodríguez Prados Manuel
1 iluto Rimírez Juau
• Sánchez Leiva Francisco 
* Borrego Acaro Francisco 
t Chacón Ruiz Francisco
1 Sánchez Linares Juan Bautista 
4 Velasco Pinto Joa^uia
1 Lara Gómez Juan 
J Artacho Carmona Juan Manuel 

^1 Fernandez Torralbo Francisco 
t Enrique Petrosa Fraucisco 
J Gómez Sánchez Antonio 

Quevedo Lara Autonío 
’ Lars Arjona Francisco 
‘ Vrieto Arjona Fraucisoo 
l Arias Granados Fraucisco 
? Sánchez Kutz Juan 
, Aragón Gimeoez Joan
1 Molina Nuñez Joaquín 
" Gómez Gamez Fernando 
| Martin Gómez Francisco
* Atjoua Ltiva Cristóbal

Laia Prieto Juan 
j Cuenca Sanjuan José 
1 Aguilera Gómez José 
r Parta Pedrosa Rafiel 
; Ponferrada Pedrosa Antonio 
' Fernandez Acero Cristóbal 
r Quevedo Pacheco José 
i Cabello Gómez Juan 
| Lara Sánchez Juan 
| Torres Frmaudez Juan 
Î Velasco Artacho Antonio 

Velasco Lopez Cristóbal 
' Labrador Velasco Juan 
' Arjona Royon Cristóbal

Rio Pino José
; Cabello Cabello Juen 
: Trujillo Roldan Joan 
: Pedrosa Lara Juan Manuel 
’ Medina Attacha Juan 

Torrea Sánchez J .sé 
! Melero Berdejo Antonio 

Medina Labrador Cristóbal 
i Cabdio Cabello Bernardo

Dorado Vera Francisco 
Domínguez Cartoyra Juan N.

-, Paredes Rodriguez Antonio
' El Presidente é interventores de la 

mesa eleotoral de esta secatón.
5 Oertiácamús: que en la elección 
1

, 4Ué para un Diputado Provincial ht 
i tenido log if en esta seocion en el 

día de hoy, ha obtenido voto el can-
; didato siguiente:

!
D. Franoisco de Paula Del
gado. 814

Benamejí 20 de Abril de 1884.— 
t El Presidente, Cristóbal Madiha.— 
t later ventores: Juan N. Dominguez. 

—Antonio Paredes.-Bernardo C. Ca
bello.—Francisco Dorado Vera.

Núm. 2124.
Alcil lía constitucional 

de Cañate las Torres.
Dju Rifael JáuLataro OaitlUa, Al

caide oonsutuoioual de C iñate xas 
Toires.
H»^o saber: que termiaado en 

borrador el apéadioe al amiUsra- 
míento de la riqueza de este pueblo 
que deba servir da base para la der
rama territorial del próximo año de 
1884 A 85, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quinoa días, du* 
raute lus cuales pourán los piopie- 
tarics y colonos incluidos en él, ha
cer las reclamaciones que orean pro
cedentes.

Cañete las Torres 28 de Abril de 
1884,—Rafael Cantarero.

Núm. 2126. 
Alcaldía constitucional 

de Obejo, '
Don Diego Caballo y Alcuido, Alcal

de del Ayuntamiento constitucio
nal de ost» villa de Obejo.
Hago saber: que habiendo ter- 

miuado ea borrador el apéndice al 
amíilaramieato, la Junta pericial de 
esta localidad, se halla aquel en la 
Secretaria de la Curporaciun de mi 
piesidencia à dispcsiciou de los con- 
triuayentes interesados que deseen 
ex<>mioarlo, por término de quinoe 
dina, A costar desde el en que apa
rezca el piesente en el «BuliUn ofi
cial» de la provincia, con el fin de 
que hagan las reclamaciones que 
correspondan los que se consideren 
agraviados.

Obejo 28 de Abril de 1884.-E1 
Alcalde, Diego Cabello.

Núm. 2134. 
Alcaldía constitucional 

de Puente Genil.

El acuerdo de la Junta municipal 
para la propuesta de arbitrios ex
traordinarios (onsistentrs en un 
cientj por ciento de su adeudo al 
tesuro sobre los articulus de comer, 
beber y arder, se halla de manifiesto 
durante quince días en las oficinas 
de Ayuntamiento para oír reclama
ciones.

Las que te presenten transcurri
do dicho plazo terAn devueltas A lot 
interesados.

Puente Genil 29 de Abril de 1884, 
t — Aureliano Borrego.—El Secreta- 
1 rió, Francisco P. Rivas.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. S13&. 
Alcaldía consiltucíonai 

de Hornachuelos.

Don Krinciscv Santidge Fdraandea 
da Tíjad#, A calde conaíitniioonl 
de esta Tilla.

Hago saber: que formado por la 
Junta pericial de mi prtaidencia el 
sréoiiice al amillara "aie uto qne ha 
de servir de base para la deris ma de 
la contribuoion tetiitorial en el próo 
íimo año da 1884 á 85, queda ex
puesto al público en esta Secretaría 
monicipal por téimino de 8 días 
contados desde la fecha, para qne loa 
contri huyen tea en él comprend i-ics 
pnedan examinaríoa y aducir por 
escrito” las reclamaciones que esti
men oportanas; en la inteligenoia 
qne trascurrido dicho plazo no serán 
cides las qne se presenten.

HomschuolcB 25 de Abril de 18Si. 
—El Alcalde, Francisco Santiago.— 
El Secretario, Pedro Zifra y Amo
res.

JUZGADOS.

Núm. 2133.

Juzgado de primera instan» 
cía del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don Rafael Garcia Varquez, Juez 
mnnioipal ¿ interino de primera 
instancia del distrito de la dere
cha de esta cindad.
En virtud del presents se cita, 

llama y emplaza á la sociedad mine 
ra The Bailen Campaoj Linietada, 
qua fad representada por don Cárloa 
Tonkin Biacbar, para qne en ei tér
mino de nueve dias im pro logases, 
se persone ante este Juzgado, sito 
en la calle José Sey número nueve, 
á contestar la demanda interpuesta 
por don Wallero Poole, contra ex
presada sociedad hoy disuelta sobre 

- que la múma abone á el referido en 
el término de tercero día la suma de 
cien mil pesetas qne esta adeudando 
como precio de la venta que le hizo 
(te la mina titulada el Fastidio se
gundo, con más los intereses legales 
de dicho precio y las costas, y no 
constando quienes sean sos liquida
dores ó r epicsonteniea legítimos de 
loe derechos y obligaciones que á la 
misma pneden corresponder, ea ob
servancia álo dispaesto en el arti
culo dosoientos sesenta y nueve y 
siguientes de la vigente ley de en
juiciamiento civil, se publica el pre
sente edicto para que la sirva de em- 
fiszamieuto cnlorms; previniéndoles 
que si no comparecteean lea parará 
el pe-juicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Córdoba á veinte y cinec 
de Abril de mil cciioeientoB ochenta 
y ouatro—Hafaol García Vázquez.— 
El actuario, Antonio Ravé del Cas
tillo.

Núm. 2135.
•^ Junta piovloc'al
7 de lastrucdon público 

de Cór loba. 

líbítracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del din 
21 de Abril de 1884, presidida 
por el ¿r. Gobernador civil don 
Joaquín Garcia y Espinosa.

1 Aprobar el acta de la sesión an- 
1 terior.
t Quedar enterada de que se co- 
5 mullicó á doña Beruabda Caballe- 
| ro qne el Rectorado admitió su di- 
; misión de la escuela de Setenil, 
* provincia de Cádiz. ¡
- lie que por el misrao Centro se j 
i concedió un mes de licencia para I 
¡restablecer su salud al Maestro de | 

la primera escuela elemental de 
’ Baena.

De que se reclamaron por con
ducto del Alcalde de Rute los docu
mentos que faltan á la instancia de 
don Juan Martin, solicitando sufrir 
e'.ámen de aptitud.

De que, previo el correspon- í 
diente examen sufrido en la Escue- f 
la Normal de Maestros, se expidió ’ 
á don Antonio Granados certifica- ; 
do de aptitud para las escuelas in- j 
completas de esta provincia. ?

De que el Alcalde de Obejo re- ; 
raite certiñeado de posesión de la ■ 
Maestra sustituía interina de la es
cuela de ñiflas.

fi De que los de Blázquez y Carca- 
buey comunican las fechas en qne • 
empezaron á hacer uso de licencia 
dos Maeskos que la solicitaron pa
ra hacer oposición, *

De que el Exemo. é Ílmo. Señor ' 
Obispo de esta Diócesis dice que- ? 
dar enterado de la Real órden de 

i 21 de Marzo último, que se le tras- 
ladó con fecha 9 del corriente.

! De haberse publicado en el «Bo
letín oficial» la relación de loa in- j 

• gresos efectuados en el mes de Mar- 
i zo último por la Sucursal del Ban- 

co para atenciones de primera en- 
[ señaliza; y la circular reclamando 
■ las relaciones de matrícula del Se- 
• meatre que terminó cu fin de Di- 
5 ciembre.
i De que el Alcalde de Fuente 
; Tójar dice haberse abierto las es- 
; cuelas por haber disminuido las cu- 
r fermedades de carácter epidémico 
; que motivaron su clausura.
1 De queso mandó al Alcalde de
1 Fuente Obejuna el padrón de los 
i niños comprendidos en la edad es- 
1 colar para que lo devuelvan dupli- 
’ cado; acordando reclamar dicho do

cumento del de Fuente la Laucha. 
i Mandar al Rectorado listas de 
' los Maestros aprobados y no apro

bados en las últimas oposiciouvs, 
relación de vacantes y las propues- 

* tas unipersonales, según resulta de 
: los actos y antecedentes remitidos 
j por el Tribunal

Expedír á don Rafael Lopez 
Dobhw certificado de aptitud para 
el desempeño de las escuelas in
completas del distrito municipal de 
Belmez, por haber sido aprobado 
en el examen correspondiente.

Pasar con favorable informe á 
la Exema. Diputación provincial 
las cuentas del Instituto de segun
da cuseñanz-a de esta ciudad y del 
Colegio de Ntra. Sra. de la Asun
cion, respectivas al mes de Marzo 
de 1884.

Decir al Habilitado las fechas 
en que empezaron á desempeñar 
sus respectivos cargos el axiliar in
terino de la segunda escuela de ni
ños de Beiméz, y el de la de Fer
nán- Nuñez.

Anotar en el expediente perso-: 
nal del Maestro de la escuela de 
h'uentc Tójar don Juan Bautista 
Serrano, los antecedentes que del 
mismo remite la Junta provincial de 
Sevilla.

Comunicar á doña Antoñía Na
varro que el Rectorado ha admitido 
la dimisión que presentid de la es
cuela de niñas de Santaella.

¿Vprobar la determinación del 
Alcalde de La Carlota de trasladar 
la escuela incompleta del «Cuarto 
De])artamento»á uu punto mas cén
trico de la aldea.

Pasar á informe de los señores 
Patronos de las Escuelas Pías de 
esta capital el expediente de susti
tución de la Maestra doña Carmen 
Monserrat.

Interesar del Sr. Gobernador 
proceda contra el Ayuntamiento de 
Santa Eufemia para que satisfaga 
las cantidades que adeuda por aten
ciones de primera enseñanza; y dar 
por visto un oficio del Habilitado 
manifestando que los Maestros de 
Benamejí tienen percibida la suma 
ingresada por cuenta del tercer tri
mestre del corriente año econó
mico.

Pasar á informe del Sr. Inspec
tor una petición del Maestro de la 
segunda escuela elemental de Bae
na, solicitando autorización para 
hacer algalias enmiendas en el pre
supuesto de material del año econó
mico corrriente.

Prevenk ai Alcalde de Obejo 
que el Ayuntamiento consigue en 
su presupuesto la suma de 100 pe
setas para alquiler de casa de la es
cuela de niños, ó en su defecto pro
porcione al Maestro casa con los 
requisitos que la Ley determina, eu- 
tendiéndose du-ectameute con el 
dueño de ella para el arriendo y pa
go de alquileres.

Mandar á informe del Ayunta
miento de Lucena una instancia de 
la maestra de la primera escuela de 
niñas, en reclamación de las malas 
condiciones del local de clase.

Prevenir al Aloalde de Hinojosa 
del Duque se proceda á la repara

ción del local de la primer A escuela 
de niños, y que bajo concepto algu
no que en los locales de las clases 
se den espectáculos públicos; y de
cir al Maestro de dicha escuela que 
no procede su reclamación sobre 
percibo de retribuciones de los ni
ños pudientes, por cobrarías del pre
supuesto municipal.

Devolver á la Maestra de la se
gunda escuela de niñas de Bename
jí una instancia en solicitud de li
cencia, por no ajustarse á lo que 
previene la Real órden de 2 de Ju
lio de 1883.

Prevenír al Alcalde de Beiméz 
que disponga el traslado de la pri
mera escuela de ñutos á otro local 
que reúna mejores condiciones hi
giénicas y de seguridad que el que 
en la actualidad ocupa.

Expedir certificado de oposición 
á don Rafael Serrano.

Nombrar auxiliar interina de la 
escuela de niñas de Villanueva del 

■ Rey á doña Dolores Sepúlveda, y 
- someter este nombramiento á la 

■ aprobación del Rectorado.
} Publicar una ekcular y los mo- 
1 delos para que en el próximo mea 
j de Mayo remitan los Ayuntamien- 
i tos dos estados; uno referente á las 
! partidas que en el ejercicio venide- 
i ro de 1884 á 85 han deabouarse por 
; la Habilitación para obligaciones 

de primera,enseñanza; y el otro de 
las cantidades y clases de recursos 
que destinan para satisfacer dichas 
atenciones en expresado año.

Con lo qne terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Illicii níM-níitrwttmi>^Kú¿¿3HMB—W^l

ANUNCIO.
Arrendamiento.

En subasta pública y estruja- 
dicial se arrienda desde 1.' de Ene
ro del año próximo, Ja hacienda de 
olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. El remate tendrá efecto el 
dia 5 da Mayo inmediato á las do
ce de su mañana en la Notaría de 
D. José Sanohez Guerra, de esta 
capital, en donde se encuentra de 
manifiesto el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha de veri 3 car se 
dicho arrendamiento,

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Sensdores 
por Ja redacción de <Bf Consultor de 
los Ayustamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á Ja venta en 

DQ pequeño Manual ia ley Electoral 
de Diputados i Corte» de S8 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
te men te anotadas, seguidas de las 
disposicioneB ofioíales dictadas poi- 
tenormente y oon formularios para 
tudas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, ana peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Gone nitor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Imp. del «Diano da Córdohá»»
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